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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Santa Bárbara, Antioquia, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023)   

 

Interlocutorio 1920 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Ejecutante Ban100 S.A 

Ejecutado Claudia Yuleidi Agudelo Álzate 

Radicado 0567940 89 001 2023 00411 00 

Decisión Requiere información circulación del 

vehículo. 

 

Inscrito el embargo decretado sobre el vehículo de placas FWX 46G de la 

Secretaria de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta y de 

propiedad de la demandada Claudia Yuleidi Agudelo Álzate, se requiere a 

la parte ejecutante con el fin de que informe a esta judicatura en que ciudad 

o municipio se encuentra circulando el mencionado automotor, en aras de 

expedir el correspondiente despacho comisorio al lugar donde se logre 

determinar. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

Previo a expedir el despacho comisorio correspondiente se requiere a la 

parte ejecutante con el fin de que informe a esta judicatura en que ciudad o 

municipio se encuentra circulando el vehículo de placas FWX 46G y de 

propiedad de la demandada Claudia Yuleidi Agudelo Álzate. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

WILFREDO VEGA CUSVA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 
 

Que el auto anterior es notificado en ESTADOS 
ELECTRÓNICOS No. 161, fijado en la Secretaría 
del Juzgado Promiscuo Municipal de Santa 
Bárbara, Antioquia, a las 8:00 a.m., el día 14 del 
mes de diciembre de 2023. 

 

 
KEIDVER YAKZEIR GONZALEZ PEREZ 

SECRETARIO 



__________________________________________________________________________ 
Cra. Bolívar, Edificio Aures, Oficina 302, teléfono 846 32 45, Santa Bárbara (Ant.) e-mail: 

jprmunicipalsbarba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Firmado Por:

Wilfredo  Vega Cusva

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Santa Barbara - Antioquia
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